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DECRETO NO E-2641/2017                    /

COLINA,   14 de Diciembre   de 2017.

VISTO:    Acuerdo    NO    137    adoptado    por   el    H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Extraord¡naria  NO 2  (periodo 2016-2020)  de fecha  14
de   Diciembre   de   2017;   Lo   ¡nformado   por   el   Director   de   Secplan   sol¡c¡tando
autor¡zación  del  H.  Concejo  Municipal  para  aprobar  los  costos  de  mantención  y
operación del Proyecto denominado "Construcción Sede Social Los Robles", por un
monto  anual  de  $  1.530.000;  y,  las  facultades  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Municipal¡dades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
informac¡ón    pública    y    su    reglamento;    Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los
procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración  del estado.

DECRETO:

Promu'gase el acuerdo NO 137  adoptado por el H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Extraordinar¡a  NO 2   (periodo 2016-2020)  de fecha  14

mbre     de   2017,
del Proyec
anual de

SE  ACUERDA:   a probar  los   costos   de   mantención  y
o denominado "Construcción Sede Social Los Robles", por
1.530.000.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL

ANIBAL C
SECRETA
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AQ/PSS/

RRIAGADA

Sres.  Concejales
Alcaldía
Administración  Munic¡pal
Secretar¡a  Municipal
Dirección de ControI
Asesoría Jurídica
Secplan
D¡rección  de Obras  Municipales
D¡rección  de Adm¡nistración y Finanzas
lnteresado

Ley de Transparencia
Ofíc¡na de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE COL'NA
SECRETARIA MUNICIPAL

EI Honorable Concejo Municipal, por la   mayoría de sus miembros presentes, y con
el rechazo del concejal Andres Vásquez, y la abtención de los Concejales: Alejandra
Lantadilla,  Camilo Escobar,  Soledad Vial,   adopta el s¡guiente acuerdo:

ACuERDo  No   i37-2oi7 (Periodo 2016-2O20)

VISTOS:  Estos Antecedentes:  Lo ¡nformado  por el  Director de  Secplan  solicitando
autorizac¡Ón  del  H.  Concejo  Municipal  para  aprobar  los  costos  de  mantención  y
operación deI Proyecto denominado "Construcción Sede Soc¡al Los Robles», por un
monto  anual  de  $  1.530.000;  y,  las  facultades  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Constftuc¡onal  de   Municipalidades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
información    públ¡ca    y    su    reglamento;    Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los
procedim¡entos    administrat:ivos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración  del  estado;  SE  ACUERDA:  aprobar  los  costos  de  man'ención  y
operación del Proyecto denominado "Construcción Sede Social Los Robles", por un
monto anual de $  1.530.000.


